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Da GOBIERNO, DE PROVINCtA.., 

' • ; ; ; '^; :Ntim;;76v" : ^ ... 

Por los J l inis tér ios ' de: Gracia i): 
Jtis'ticia y Gobernación se'Mhn eicpédi-
dó con fecjia.i.-de :N<)UÍvmbre. del .aiíi). 
último,y-.l.'.de Febreio ucluñllos Rea
les dcctctos y orden siguientes:' !> 

SESOttA: 

Por Real decreto de 19 dé iunio ul- ' 
limo1 dictó Y.'ll': diféranles disposició-
nes para la inscripciiin dé los'bienes'dél' 
Eslado f dé lo^quiíse epajsmií) en pum-
pliraiento de las leyes de. desamortiza. 
iiioiti per» iimiíaúss i lo que en está 
mal'eria es de lá Competencia' dé^Miiiisi-; 
teijib de tíraijíiJtistit'íat reducida' a 
determinar, la, tp.rmá en qúe los 'liegis^ 
Imtioreñ •podrían hacer tales ¡uscripcio-
nes cuando; fuesen exigidas ,' y el modo 
di!-aplicar •k dl»llá:léy''hi^iUibártti;Bs:' 
te mismo ileal dccrolq'suponía la jniace-
sidad de que;por.ios dife^enles; Miidste-
rios se.dioliiran las resoluciones' conve-, 
nieiites;¡maiidandoinscribir los; inmue-í 
blés y déí'ech'ós •reiilis ijue' cada' uno'' 
posceMieiié bajó'su'deptódencia. y sé-., 
ílalandó^el tiqiiipp'y".la' .forma ,¿n.qt!« lian. 
de :pi;dii'S«;las:iiisoi'ip.eiones según la di-¡: 
forénte condición^legal de' estos :b!eiieá:,; 
lM;o al; acordar cada ' Miñisleríci estás.1 
disppsicionés', se há veconociilo, ia'con-' 
veuiencia. de .((no, sean bomogéncas,. y • 
para ello do que^áe consignen eá m 
nuevo Ueat déCreté próp(iést)i a Y.: M. 
de.acuerdo con Cé'usej'o de' Mi«iyr¿s¿' 
en. el'cuál .so ( ^ ( ( ¿ ' ¿ / ^ V ^ . ' ^ ^ M i 
modificaciones indispensables, eLdo l O ' 
de Junio expedido lan solo -pol' eÍ M i -

nisteriQ. de.Gracia y Justicia.. Asíse evi
tará el peligro de que rijan sobre esla 

;matéria disjibsiciónés- incoheraiitó. ó. 
contradictorias en ¡os varios départa-
nientós de lá Administración; todas las; 
ifincas del Eslado se inscribirán con unai 
Imisma fornia, y se'fácilitará y aclarará 
iesta operación importante del sérríció 
públiA). ' ' . / . ' "' ' ... 

Las medidas .que con este 'objeto 
proponemos á V. H . , tienen su fuada-
menlo y explicación1 en la. ley ,hipote¿í-
;ria y en lá coridicioir legal de las pro-
jpjédadés que bañado i inscribirse. La ley 
pésala tollos/fon bienes .sujetos á esta 
iformalidad. así como las ventajas de la 
inscripción y Ips inconvenieates deomi-
:ti'rla;'4 los píopietários corresponde de-
icidi'r cuándo íiau de, reciamarla. y. la 
'forma .en que .han de hacer , constar sus 
¡respectivos derechos; para que'aquella' 
ipueija llevarse á efecto. El Estado; ora ' 
icdm'ó (¡fépiélario'.palrimoiiial. 'bra como, 
¡rep.resénlífiite de .corporaciones cuyos 
|b¡enes enajena ó administra, debodeter-
¡minai' cuáles prop'iedadés'de las que és-
itáii ásu;éargo necesita ó no inscribir;, 
«n qííé Ucmpo debe órdenár, estás it)s-: 
;«ripci6nés,.,,y!en:qiié forma lia de acre-, 
jdilar. losidececbos ¡inscribibles. ; « ' 

; 'No háy" neeesiclád .'de,.íiucribir loa 
ibitm'és dé'iiso publicó ge.nt)ral..conio.las 
(caljes, ilos.í!aniinos,;;l¡ls riberas .y otros, 
inoiporque eslón;fiiera del comercio; si-
jnó' pWquWcrestán roalriiénté'apropiá-', 
idos, 'ní'cp'níititiíyériel patrimóBió éxclú; 
jsivo de, ningH|¡a personaró .cprp'oracion'.. 
¡uLcsjudtspcnsable que. estén señalados 
icon'un.número'en eUrcgistro' p'ai'á que 
Isea' n.Ptoi'io^u estado civil. Debe, pués, 
jrénuHiitarséa la mscrip'ción de IPdús estos 
hienjis; pero jio á la,de, aquellos ciiyó 
¡estado no! sea :ian conocido por> más qué•; 
so haüen también amortizados ¿on'diis-
^tinbá'alguh'JseriVlcio'páhlicó.: ' '' •", 
j .,,Lp'5,|édif¡^,ps ocupados con este., ob,i • 
ijeto/.por fia- Administración;: losiBiontesi 
jdel Estada que bo se ballan en venta.-y' 
'•oirás BncáS.e^ciíptuádas ení'Ja .dss'amori' 
| Uziición,! .pe'r '̂ qiiéjno, son de; p o , p.ftbli-
}ct) gpiieral<;düt)e.?>iiii^cribirse', ;,toda..ve¿; 
(que podría dudarse de la- ipdrténenciai 
'dfe éíucbasdsiellasi • ' ' • 

' Con más razon: es necesario inscri
bir ¡as flncas'qúé el Eslado posee 6 .ad
ministra y t ieué puestas en venta, y las 
que pertenecen á corporaciones y deben 
venderse', también.. Pero asi co.i.o la ins
cripción inmediala «fe las que han de 
permanecer amortizadas no ofrece nin- : 
gnu inconváiienU!, así la de estas otraá 
ipudiera retardarse hasta s'úenajenación, 
püesto que las mismas operaciones de 
.reconociiaiento. tasación y liquidación 
de cargas que habrán de practicarse 
para la venta, son las que deben servir 
para la inscripción; y anticiparlas- s i -
multáñeaménté con este solo objetó pro
duciría gastos inútiles y cuantiosos,: y 
tal.'vez una confusión lamonlable en el > 
servicio público: Debe, pues, aplazarse 
la iuscripciou de estos bienes basta que 
se verifique su venta, haciéndose entón 
ees dos .inscripciones: ,una á favor del, 
¿itimo propietario, cualquiera que este 
fuese, el Estado, la Iglesia, los pueblos 
ó'lps ¿stablecimientps de Benelicencia,. 
y otra á Éivor del mievo adquirento: 
todo en cumplimiento de la ley que no 
permite inscribir ningún nuevo contrato 
sobre bienes' que no resulten ya inscrip
tos á favor de aquel que los trasfiera ó 
grave.. ;, ' , . '" 
i ' , Perp.éijóió.gi'au parte de unos y de 
otros bienes carecen de lítulo escrito, 
bien porque nunca lo: tuvieron, ó bien 
porque se extraviaron al' incautarse dé 
ellos ériístado. por más qué abone su 
dóminio lina larguísima y no interrum
pida posesión, es indispensable suplir; 
este defecto de modo que, sin faltar i 
la ¡tey, pueda tal'inscripción vei ilicarse 
Isiq menóscábo.dé ningún derecho; La 
ley'. hipptecária ofrece eñ casos siiálogos 
!á los particuiares¡ei.Remedio,sencillo,de 
¡las. informaciones- de posesión; este. 
:mismo remedio puede servir él Estado, 
[fér'o efiit k venlajósa dileieñcia de que 
!sÍ.°'aqé^,,^'','Bii^lea:jii^iaáit.',$ii j o -
isesiqn sino Con; el teslimonio do iiersa-
Inás.privadas;-, este puede hacerlo más 
fácílraénté'cóu^ddcumculbs: auténtico: 
;los :cuales.'son, ;ségun la ley, /tílúlos. 
inscribibles. Na séría.adcmás máteriáh 
impiite ppsible. sino eaiun númén) lar-
guísimadeiaulos, instruir; para cada 

-1 lini»'''ite,l?'á'iauchas que-se. bailan éni 

aquel paso, un expeditnteide.posesión.' 
ni seria tampoco conforme a los bueno».' 
principios qué la Adminis^rábion, para : 
justificar hechos qué le^onstan oficiai-
raente y sobré los, cuaíes¡ puede, certi , 
fiear, necesilara abonar ^su dicho con 
.teatígós particulares.: - -i . u » . .;• • • 

Pero si lasi wtificiones ¡ expedidas 
por la Administración tiaciéBdó constar 
el hecho de la posesión por él "Estado ó 
por cualquier olrá corjibration ó esta-' 
blecimienlb piblicó que, ii\i{)¡oré pósei-
dó ó poseyere Jrienes sin título,, sondo, 
cumenlos auténticos de' ios ^ue - ladéy 
pimnile inscribir, y hacen inhecosara' 
lá 'información de testigo^' no1 por ¿so. 
hasta para'có'nstituir ppp.'si solas, titiiios. 
escritos dé dominio,, suficienles para ins
cribir esto derecho; Porqué Ja ¡Adiüi'i-: 
nistracion no puede' ccrMc'ar •ii'nd, de 
los. hechos de que tiene ' pficíiít''cbnoi;i -
miento, como lo es la ppjiesióivle quo 
se trata; más no de la ¡existencia .do. 
derechos nó declarados,'y cuya : declara- • 
cimidn lodo caso no con'éspcmdé ü ella, 
como'lo :scría el dominio'ito,:,'t¿téáy biiv; 
nes. Y nó.tprrcspoiidién^óianippco.es -,. 
ta. declaración á; los, ItegisiradóreSifluiir-. 
que las certificaciones aci'nditéit.iina po-1 
sesión lar¿a y caiitínuáda. ' h'ó'''debeíú 
liermitirse 'nué ée ¡nsc'rjb^'^icís'quc,,!:! 
hecho po'sesórib, 'si biaÁ.Mn';:lpdasl sus ' 
circunstaricias de .calidad/ y ; itieiiipo,' 
cuando 'én.defecio de totlolltulotraslati -' 
• w de dominio no piieda. ;()rc^éntarsé a l : 
registro siií una phktíi^Ájífiíi^ ii^ 
aquel hecho. . ,, ' ,¡¡¡'."1 '•' '•'•"" 

• Tales sob, SeSora'. laá dís^p'síción'és,'' 
fundaménláles dél u^jinti) fcPTO^Ii!».'' 
;decrcto, pues ,líis,d?oiÓMue;conÍieneso * 
dimilan.á determiuarebmddo; dólaplic&r 
las que quedan indicá'das'l'Séiflllíl los di-' 
iferánles.cásüí ^ : á i ^ ' ' l ( j s ú í i f j j r ; $1'$.' 
¡pi^ctics, ' y ' ' l t ó , ' ¡ ^ S í ^ t á ^ i ^ p ! i S w ^ 
¡de los derechos quppuedeniipscrÁhirso: 
iCoa.ellas so-facililara la.iñscripcidii dé • 
todoslosbiehesamoi'titólitó'ó^éáíiiiilir^ 
¡ t i d ^ . ' e q i i l i i t t M ' ^ ^ ^ ^ i t ^ - ' ' 
¡río de que ¡dépeii^n;,.yij¡)^'logrii5', tea ] 
jmpprtañte resulta(Jp'-4eígo.lqlíio£iraí.dnt. 
¡someter á la aprabacmn <lo(¡iVí«,Mi(,'¡ds:'' 
jacuerdo con^el'CoüSéjp ^üe UlInHtrtísíel' ; 
• r é f e H d o ' p r o y é c t o d e ' t ó i f é t ó l i i y t ó ^ ' 



idc^óvíemljréde 1863.—ScñóráV A. L'. 
R. P. de V. M. , Bafaél Jlonáres. 

Jíeal decreto. 

Atcndien.doá las razones (jue rafiTial 
expuesto el"Minislro'Íe Gracia y.'Jíisli-• 
cia de apuérdqtoníel Consejo de.Sfi-,, 
nistros, !;"; £ ' ' . | • i ; 

. Venm^énArelaKlo-siguiénteV,', . í 
1. ' Los bienes inmueblfes y lóS"de- ! 

rechos reales que el Eslado ó las cor
poraciones civiles á <]uo se refiere la 
ley de 11 de Julio de 1886 poseen ó 
arfminislran y no se hallen excepluados 
ni deban exceptuarse de la desamor-
líjacion; se inscribirán desdo luego en 
los Regisli-os'dé'la Propiedad de Itfs" 
parlidiDs'en'queradiquén. ••' " • . 

2. ' Por los Minislariós de: que de-; 
pendan las corporaciones, las oficinas l i 
las personas, que disfrulcn, ó á cayo 
cargó esléri los bienes expreáaáos eii ef 
articulo aiUeribr, so'coraunicáran á las' 
mismas las órdenes oportunas, á 'fin de 
•que reclamen las inscripciones corres-, 
pomlienles, y se les facilitarán los du-
cumentos y noticias que para ellas sean 
necesjirias.' 

. 3." Se. exceptúan de, la inscripción 
ordenada en los anteriores' articulas: 
primero, 'ios bienes que pertenecen ',tan 
solo al dominio' emirienlo del Esladó' y" 
cuyo uso no es de todos, como las r i 
beras del mar. los ríos y :sus márgenes, ' 
las carreteras y caminos do todas cla
ses con exclusión de los de' hierro,; las 
callcsvplazas,-paseos' públicos'y, ejidos-, 
de los pueblos, siempre que no sean 
lérvenos de aproyechamienip común de. 
los vecinos; jásmurallás de las ciuda
des yt liazas,' los puürlos'y radas v 
.cualesquiera' otros bienes análogos dé 
uso comiin:ygeneral; segundo.los tem
plos aclaalmente destinados al .culto. 

4. ", Si algiino ó alguna |parle do los 
bienes compi'emlidos en el articulo an 
terior cambiare dé destino entrando en 
el dominio privado del Estad», do las 
provincias, dé los pueblos ó do los es-
lablccimienlps púhlicos. se exigirá in -
nodialainofiíf b inscripción. 

5. ' Siempre que exista titulo escri
to de la prépiedad del Estado ó de la 
corporación on los bienes que' deben 
ser inscriptos, con,arreglo'al art. 1 . ' , 
se presentará en. el, Resistro respectivo, 
y se exjstirá en su .virtud una inscrip
ción de dominio á favor del que resul
te dueflo, la cual deberá verificarse con 
sujeción- á ¡as reglas estáblecida's'para 
las de los particulares. 

6. *. .Cuando no exieta titulo escrito 
de la propiedad de dichos bienes, se 
pedirá uiiá'inscripcion de posesión, la 
cual se verificará á favor del Estado si 
este los poseyere como propios, ó á fa
vor de la corporación que actualmente 
los poseyera ó los hubiera poseído 
hasta que la Administración los tomó 
bajo su custodia. 

1 . ' Tanto en la inscripción de do
minio como en la de posesión, se 
hará siempre constar la procedencia 

. inmediala y el estado actual de la pose
sión de los bienes inscriptos. 

8.' Rara llevará efecto lá -inscrip
ción de posesbn, el Jefe do la depen
dencia á cuyo cargo esté lá admjnisl-a-
cion ó custodia de las fincas que bayán 
de inscribirse, siempre que por sn car
go ejerza autoridad pública/ó tenga fa
cultad de certificar, expedirá por dupli
cado .{ina cerUfkaeinn en que, refu ién-
dose a los inTenlarlas ó á los documen
tos oficiales que obren en su poder, ba
ga constar; primero, la naturaleza, si-
(iiacion, niÑHda «uperíicial, linderos, 
.ílenoojinacion v número en su caso, y 
cargas reales dp la finca ó derecho que 
se .tr̂ le.-de iigKgfcjjr; segundo, J,a .espe-

• — 2 - ' 
ciélegal, valórv't¡md¡cmiies*y'cafg8sj 
del derecho real de que se Irate, y la 
naturaleza, situación, linderos, nombre-' 
v número eri su caso de Ip flgea *b re ; 
ía cuál.-estuyiero aquel impáSslo; tar-
cero,'el"nómb'r& dc la personó ó corpo-" 
racñln Be, quien se- hubiere adquif idgfiel. 
imqüéble o derecho, cuiiid* (Sonktórevr 
cuaiio, el lieinijo ^ue lle^éjíe pd^eáidir. 
el filado', provincia, puebltfcó estableé 

ximiénto, ,si pudiera fijarsé'con ¿íacji-, ' 
tud ó api'oximadamcnteKquinto, él ser-' 
vicio publico ú objeto-á que esluviére 
destinada la finca. 

Si no pudiera hacerse constar algu
na de estas'.cireuji|ilanc¡as,,se:expresa' 
rá asi en lá certificación,' itíencionando 
las que sean. 

' Estas certificaciones sé 'óxtcttderá'n 
éh páp'.'l'del sello de oficio, quedando 
su minuta rubricada en el expediente 
respectivo. - -

!).• Cuando. el funcionario á scuyo 
cargo esluviére la adminislrácioii.de los 
bienes no ejerza autóridad pública hi fa-
cuitad para certificár, se expedirá la 

-certificación á que so refiere el articulo 
anterior por el más inmediato de sus 
superiores gerárqnicos que pueda ha
cerlo, lomando para ello los datos y ' 
noticias oficiales quesean indispens&T . 
bles 
; 10. Los dos ejemplares de jacerti- ' 
íficacion expresada en el art $ ; \ se re-
íinitiran-'dcsdo luego al Ue^istrador' cor-
•respondienle por el funcionario que la 
íexpidar .solicitando la inscripción de po-
scsioii.quc proceda. 
' [ l i . Si el Registrador advirtiére én 
¡lá certificación la falla do algún requi 
sito indispensable para la inscripción 
según el art. 8.", devolverá ámbos ejem
plares, advirtiendo dicha falla después 
do. extender el asiento de presentación, 
y sin lóniar anotación preventiva. En 
éste caso so extenderán nuevas ccrtili-
racibnes en que so subsane la falta adJ 
vertida, ó so haga constar la insufi 
ciencia de los datos necesarios para sub
sanarla. . . . 

12, Verificada la inscripción de do
minio, 'devolverán los Registradores los 
litulos para ella presentados á las ofici
nas ó funcionarios (le. que procedan. 
.Cuando se inscriba la posesión conser
varán los Rogistradorcs.cn su poder uno, 
dé los dos ejemplares do la certificación', 
y devolverán el otro con la nota cor
respondiente de Rcuislratlo etc. • 

.13. En la misnia forma so inscribi
rán los bienes que posea el Clero ó se 
le devuelvan y deban permanecer en su 
poder amortizados; pero las certifica
ciones de posesión que para ello fueren 
necesarias, se expedirán por los Dioce
sanos respectivos. 

14. Los bienes, inmuebles ó dere
chos reales que posean ó administren 
el Estado ó las Corporaciones civiles 
ó eclesiásticas y deban enajenarse con 
arreglo á las leyes de desnmorlizacion, 
no se inscribirán á favor de ninguna 
persona hasta que se lleve á efecto su 
venta ó redencisn á favor de los parti
culares, aunque entre tanto se Irasfiera 
al Estado la propiedad de algunes de 
ellos por consecuencia de la permuta
ción acordada con la Sla- Sedo. 
. 1S. Cuando haya de ponerse en 

venta, alguno de los bienes, ó de redi
mirse alguno de los derechos compren
didos en el articulo anterior, ¿1 Admi
nistrador de Propiedades y floredios del 
Estado en cuya provincia radiquen, bus
cará y unirá al expediente de venla ó 
redención los titules de dominio de d i 
chos birnes. Si no existieren ó no pu
dieren ser hallados dichos títulos, se 
liará esto constar en el referido expe
diento, y se«xpedirá (Sor el mismo Ad- : 
ministrador la cerlificaeion duplicada á 
qMe se .ro/.ierc e) art 8.', pidiéndose-y 

entendiéndose-- enT virtud-d»-,,ella¡-'aaa° 
inspripcimi lie posesión antes del dia 
señalado para el remate, ó antes de 
otorgarse,la¿ redención si se tratare de 
.algún censo,.' y procediéndose eifctodo 
caso dél modo dispuesto en los afítw-iot: 
resáríicutós'.';, ^ ., ; 

^ . . 16., .. A l ' otprgarsa^lá -wCritára- 'de 
.téntá.'ó redención, s eMregá rán alcomf, 
jradpV.ó.rodímentc lo í titullfóde propifti 
dad," si los hubiere, A éi dumicadp.de 1^ 

; Ceíitificacfon de posesión que' en otro c'a-
ísp'debé^ii i iber devuelto el Rcgislrador, 
'según lo prevenido el el art. 12, 

17. El Estado abonará á los Regis
tradores los honorarios <le las jnscripcio 
'ne^ qiie mande extender; pero cuando 
se refieran á fincas que se enajenen, se 

' iñcluirá 'Wlmp'ófte éii ' ló^gásltís'ílél' 
expediente do subasta que deben abo
nar los compradores. • - , • : . • 

18. Los que desde el primor dia del 
aflo .acluaU hayan, adquirido del. .Estado 
bienes'desamorlizadós ó re'di'midó ceh-
sós, tendrán'derecho á. exigir los títu-
'.JS de los mismos, ó en su defecto la' 
certificación- de posesión expresada en 
el art. 8,', con la nota del Registrador 
K'le'haberse" verilicádo la inscripción cdr-'! 
respondiente. : ;,.t !•.;..!.' 

Paríi .este efecto los Administradores, 
de Propiedades y Derechos del .Estado.̂  
mandarán inscribir desdé luego lodos los' 
dichos bienes, remitiéndolos títulos üe ; 
dominio si los tuvieren, ó las certificacio-' 
iiies de posesión en olro caso. ...'.•..,. , 
. . t í . . . Los .compradores deb¡cneS;de-
sámorlizadós y los redimentes de céñaos, 
también desamortizados quoadquiriéron 
sudereclio-ántes que empezara á regir 
la lley,; hipotecaria; podrán inscribirlos , 
á su favor presonlando tan solo las escri-' 
turas que soles hayan otorgado: los que 
hayan adquirid» después quo empezó á 
regir dicha ley; presentarán, además los 
títulos anleriores, ó la certificación de po
sesión cu su.defecto. , ; . , 
, 20. , Cuando el Estado ó los corpora 
ciónos civiles adquieran algún inmueble 
ó derecho real, los Gobernadores, de'las 
provincias ó los Directores generales de 
los ramos. - bajo cüyá dependencia ha 
de administrarse ó poseerse, cuidarán 
de que se recojan los títulos de propie
dad si los hubiere, y de que en todo ca
so se verifique la inscripción que sea po
sible, bien de dominio, óbien de mera 
posesión. • 

21 . Las Autoridades que decreten 
embargos de bienes ¡nmuoblés en expe
dientes gubernativos, los harán anotar 
preventivamente remitiondo i los Re
gistradores respectivos una certificación 
de su providencia, en lá cual harán cons
tar además las ci.rcustancias. necesarias 
para las anotaciones, según el art. 72 de 
la ley hipotecaria. 

2á . Las Autoridades que guberna
tivamente decreten la adjudicación á la 
Hacienda de bienes inmuebles ó derechos 
reales en pago de deudas, procurarán 
su inscripción de dominio á favor del 
Eslado; remitiendo para' ello al Regis
trador una certificación de su providen
cia, en la cual consten además las cir
cunstancias necesarias para las inscrip
ciones; según el art 9.' de la ley hipote
caria. 

23. Si en los casos de los dos ante
riores artículos no apareciere inscripto 
el inmueble ó derecho á favor del deu
dor ó cedonte, y además no existiere 
ó no fuere hnbidó él tituló do adquisi
ción del mismo, la Administración ex
pedirá la certificación expresada cual 
art. 8.* con referencia al expediente de 
embargo ó adjudicación que so hubiere 
seguido y con ella pedirá al Registrador 
que .cxliendn la certificación que debe 
preceder á la inscripción ó anotación í 
ÍJaror del Eslado. 

24. Si después de enagepada una 

finea-o dé redimido un üeoM'yite'AlM^ 
gada la correspondiente escritura, se 
rescindiere ó anulare por resolución 
gubernativa la venta ó redención, se pe
dirá una ^notación preveut^ya-d^ esta -
resoluciónJjbresentaudo JS? certificado 
diyjlla. erti?! ouaUj). h3rá«,íonstaf ái le-
más las circuns^^asl-i^e^sarjas ' .pára 
lá auótación, é m ñ ^ M ^ i déila Je'y 
h i p o | i ^ i ^ . $ ( n t e « M Í * e l jiéjHfino 
en.qup s e | U n w ^ U | ^ c K M e s ' | ¡ ^ é n l e s 
pueden los"'inferesaflft!; reclamar"ctmtra 
estas resoluciones pí>r'''!a yia conténcio -
sa sin hacerse tales-jéclamacionos. el 
Director del ramo á"_.iiúe'''corresponda 
la finca ó derecho procurará su inscrip
ción de deminio á favor del Estado ó de 
la corporación á quo pertenezca, si.hu--
bieré'Hé' fjiiédár'amortizádó, y lá' c á í -
cclacion de la inscripción der'cónlrato 
anulado' solamente, si dicha tinca ó de; 
récho debiere enagenarse-'-con arreglo á-
las leyes; •. 

.25.." Ciiando séa declarailo.én quie- , 
bra él compradór,de.una.i. fiiica ó dere-;. 
cíio por no , haber pagado 'su preció en 
los píame correspondienles,- se -anotará-
prevenliTamente esta declaración, iiro-

;cedién"dose.:para'cllo"del-módor:eslable'-
cido en el articulo antecedente. 

26. Este Real decreto se comuni-
ícará': por, el Ministro de Gracia' j .lústi-i 
cia á los demás Ministerios, los cuales 
adoptarán á la vez l,is disposiciones nc-
cesariasipara su cumplimiénlo éli la-par
te que á cada uno concierna.) i . , 

27l Quedan derogadas las .disposi-' 
ciónos anteriormente dictadas' parada" 
.¡nscripciqn de los bienes del. Estado.,- i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración local.—Negociado1.' 

En la Gaceta dé 9 del mes de No
viembre últ imo se publicó un Real 
decreto, expedido por el-Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 6 del 
mismo mes, y en el cnal se dictaban 
varias disposiciones relativas A .la 
inscripción en' los registros de ,h ipo- ; 
tecas de las fincas de propios y cor-', 
poraciones civiles de toda clase. En 
su vista y enterada de su contenido, 
que fué comunicado oportunumente 
ipor dicho Ministerio á este, de la Go
bernación, la Keina (Q. D. G.) bate-; 
nido.A bien mandar se llame la aten-, 
ción de V. S. sobre el particular, en
cargándole circule las órdenes con
venientes ' i los Alcaldes de osa pro
vincia para que en consonancia con 
lo dispuesto en dicho. Real decreto, 
procedan desde luego A hacer inscri
bir en los respectivos registros dê  la 
propiedad las fincas que en cualquier ' 
concepto posean los Ayuntamientos 
así de propios, como de aprovecha
miento común . La proximidad de la . 
aprobación de los presupuestos m u - . 
nicipales es circunstancia apropósito 
para quo se incluyan en ellos los gas- • 
tos que én este concepto hayan de 
hacerse por los pueblos, sin dilocio
nes,, n i aplazamientos, que por cau
sas justas'no mereciesen la aproba
ción de V . S., en cuyo caso deberá 
dar cuenta de lo ocurrido ú este M i 
nisterio, así como de cualesquiera 
obstáculos con que tropezare en la 
provincia de su cargo la ejecución 
del mencionado Real decreto. Es 
igualmente la voluntad de S. M . que 
participe á V . S. á la mayor breve
dad que le sea posible, para cuyo fin 
no escaseará las. prevenciones opor
tunas, haber quedado cumplimenta
da aquellá Real disposición en lo con-

.cerniente á la inscr ipt ioú 'de las fin-, 
cas; pues que es de la mayor conve
niencia |a regularizacion de este ra-

i 

! 
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mo,' y"1'<¡oír'eÍln -«a ' 'evi tárán^para <!o 
sucesiyp cuBstionea de, propiedad; y. 
posesión, que.hasta aliora.han'solido 
siiscitóhie 'ántrif' ^pueblos y j íar l tó i^ ' 
lares.»' ' n - ' i .:: .< .. , Í - , :~ . -t 

í o qw se infería en el ¡¡¡¡klin ofi-
cinl pura conocimiento dit los i m i n t a -

hs respecíwos ,Á.ícatde.s cumplap exac-
Mínenle lo jtreiipnMo en las r.cfeeidas, 
ttisjiosicibn'és.p'róécdiendó desde Itiei/o á 
pnseular 'pnr r i su ' ivscr ipe ioH^méíre-
j/istru <k Ja propiedad w& i dQcummios-
expresados en las im^ma^ y!.referentes 
á las finirás dévfiH^itis y Íe 'úpr6vMá-
mienlo 'io'mm qiit'á cada, « a » • iéot t t t -
¡mnilan, dando cuenta á este. Gobierno 
de provincia.de. haberlo .verificado, asi 
como de las dificultades que se les ofrez-
cm;..y,i\l efgcto.ppdrán consinríaXAn el 
presupUéslo que debe formarse, ¡mpt t 
tliáMWbsjé'parti eí'afto ' p r o i i m n ' eea-1 
^ i c o . d e W i á Gñ,-la .cantidad que-
próximamente..grean. .necesitar para 
satisfacer'los i/iistós y derechos de las' 
referidas- ins'cripciones.i león -, 28 de 
Ecbripó de, 18^4.—Salvador Iftuío. :,•: 

NÍICT. 77. ' 

^ So;,hal|a.va¿ante la plaza.fje Se¿; 
ctéjtartó derAyunt'a'mieiitii'de Reyéroi 
cutí laí!do<aoioh:animr &é '(jiiatroóien-

Los aspirantes &. la'misma dir igí-
i'áh t a i sólic'itMeV'A"dióiíó 'Ay'únta-
micnlo dentro.de los t'reinta 'diasí si--
^uiifnfesalde.la publicnoion de este, 
anuncio en ePBpliitin oficial dé ésta 
lirovinciii yen ' la '&áceta36 Madrid,' 4 
fin de proveerla cpnforme. á. Ins. presr, 
cripcíones del Real decreto de 19 de. 
Octubre d e ' í 8 5 3 : ' ' t e i n 23"di! P e t ó j i 
ro de :l864.=So/tiorfor Muro. 

• ' ' Núni. 78. ' : 

SECCION DE FOMENTO; 1 

Aqrículliira Industria y Comercio.— 

Negociado 'Z.'—PARADAS.'' 

Recuerdo i los sefiores Alcaldes 
m i circular sobre Paradas de 14 de 
Enero úll imo, y les prevengo que ba
j o ' s u toas estrecha responsabilidad, 
no consientan la apertura de estos 
establecimientos, en sus respectivos 
distritos, n i ménos que funcionen sin 
la autorización.de este Gobierno; se
gún estó prevenido: en la- .inteligen
cia que castigaré las infracciones sin 
consideración de n ingún género y 
muy principalmente las que depen
dan de felta de celo ó energía dé las 
Autoridades locales. León y Febrero 
2J de 1864.-r&¡í(ia</or Muro.—Señor 
Alcalde de.'.... <: : 

A Í I > f A . S . •' 

I>. Salvador* j\Xvu*<>, 
Gobernado? de la provincia, '• 

Hago, sabert que por D.- Tomás 
Chaveli y Abad, vecino de' Vállado-
íjd. residente .en la misma, callo de 
Uimdnmacílleros, ní im. 15, de edad 
«e 47 aüos, profesión retirado, estado 

soliéronse há p'rasentado'én.':3a sec^ 
cion'de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 2^del mes de^Or 
brero A,ln una ¡deau . t a rde , ji.^ia .spli^ 
citud de rsgisjirofpidiendoí p'ertóKén'-
ctas de la mina ae hierrO!,llamada; La 
Perla del Sil . sita en término común 
del pueblo de La Barrosa; Ayunta
miento de Lago, al sitio de. Sudelape-
fias y'lindit á tódós ñires 'con'terreno 
común ;• hace la designación dé las c i 
tadas 4 pertenencins en la forma si-
pniente.'isp tendró; por puntp da par -
tida el de lá calicata que .se nálla 18 
metiW Al Kv dél 'Peal i 'n^randé yldés-
deielloi se medirán al 0 . y sobre la dir 
r^ccion. .del criadero 300 'metros fiján-
dó's'e.lá i . ' eslacn; desdé és ta ' ál N-. 
ISO'métrós v i s e fijará"-In 2.';.' desfle 
éstn el K^S.ÓpO fijándose la 3."; desde 
ésta al S.'300 v 'sé ' f i járá la'4 desde 
és'fáál O.'S.OOO fijiíndose^ia.5.';'de's-' 
de.la,cual segnírá. 'á la-l .1 una-rectjai 
de .150 que cerrará el. rectángulo de, 
las c i t adasá pértenen'cias.: ' ' " ' : :;' 

Y )bhUeUdd hecho constar; este 
interesado- qiie,-tiene realizado., el de
pósito preveriidó p o r l á ley, he admi-
tfdo'por decre tó ' 'de este dia la-pre:-^ 
senteiáolicitud,- sin perjuicio cl6,ter-¡ 
cero;.lo que, se anuncia por medio'del 
presente' pa ía 'queen el términcvde'áé-
senta diiís contados desde la fecha'de; 
esté ediclo,.puedan presentar en este 
Gobierno sus, .oposiciones tos qué se¡ 
consideraren con derecho al todoió-^ 
parfe' dél -terreno/solicitado, según] 
previene el art. 24 de la ley de miné-
ría vigente! León 22 de Febrero déi 
1864,—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Angel Ar 
ce, apoderado', de la sociedad Ferflan-
dez Rico, vecino detesta ciudad, re
sidente en la misma, calle de Sto. Do
mingo, núm. 8, de edad- de 37 años, 
prófésióií fabricanté. estado casado, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 22 del mes de Febrero ú la 
u ú a d e ' s u tarde, uha solicitud dé re
gistro pidiendo, 8, pertenencias, de la 
mina de hierro llamada Fernamhs 
Rico 1.", sita én término pá r t í cu ia r 
del pueblo de IftUtrera; Ayuntamien
to de Valdesamario, al. sitio del Valle 
y tierra de D. Antonio Martínez, ve
cino de dicho pueblo, lindante á to
dos aires con tierras de varios par t i 
culares; hace la designación de las 
citadas ocho pertenencias en la forma 
siguiente: sé tendrá por punto de par
tida el de la calicata y desde él. se me
dirán en dirección 340 / 150'metros 
fijándo la 1." estaca; desde éstaen;di-: 
reccion 70, ' 4 000 metros fijándo la 
2. ' estaca; desde esta en dirección 
160." 300 metros fijando la 3 ' estaca; 
desde esta en dirección 250.' 4.000 
metros y , se fijará la 4'.'estaca; y 
uniendo ¿sta al punto de partida, 
quedará cerrado > él rectángulo de las 
citadas^S pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por lá ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; Ib 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de - sesenta 
dias contados desde la fecha dé este 
edicto, :püédan presentar en éste Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par-
té'del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de -mi
nería .vigente. León 22 de Febrero de 
1864.—Salvador Muro. ' 

Hago saber: que por D. Angel Ar 
ce, apoderado de la sociedad Fernán -

dMíRico, vecino-deesta'CÍndad, resi
dente en la misma, calle .de, Sto. Do
mingo, mira. 8, dé edad d é 37 años; 
ÍSrofesion fabricante,' estado 'cásarlo; 

'se ha:presentado,en íaseccion;de:Fp# 
mentó de este Gpbieruo de provincia 
eíi el dia 22 del mes de Febrero; ¿ la 
una de su tarde, una solicitud, de re
gistro pidiendo 8. pertenencias de la 
mina de hierro llamada Fernandez 
flíco 2 ' ," sita en:-término particular 
del pueblo de la Utrera, Ayuntamien
to de Valdesamario, al sitio del Valle 
y t iérrá dé D. Ántótiio' Martinéz', ve-
e-ind-de dicho pueblo; lindante á- to- , 
dos aires con tierras • de varios papti-
cnlares; hace. la. designación dé las 
citadu's 8 pertenencias en' la forma s i 
guiente: se tendrá por punto, de par
tida el de la calicata, y desde él se 
médiráh én dirección 340.' 150 me-
trós'fijnndó Já.í.• '•estaca; desde ástá 
en dirección 25Q.'. IÍ 900 metros fijau-
do la 2.'estaca; desde ésla en direc
ción 160.' 300 metros-fijando la 3:"' 
estaca; desde ésta en dirección 70 ' 

í 4:000 metros fijá'ndó lá i : . ' estaca; y 
' uniendo .ésta al p u n t ó l e partida, que
dará' 'cerrado'él ' rectánguto. ' • ' •:-

Y hnbiendo hecho canstar este i n -
tcresado.quc tiene realizado el depósito 
provenido por l á léy, hé ádmitido por 
decreto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero;..lo que 
sel'anün'c¡á- por medio del presente 
para qué én e l término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Gó-
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho: ál todo ó parte 
del terreno solicitado, ségun prévie- ' 
ne el. articulo' 24 de lá ley-de mine
r ía vigente. León 22 de Febrerp de 
1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Angel 
Arce, apoderado de ¡a sociedad Fer
nandez Rico, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de San
to Domingo, núm. 8, de edad de 37 
años, profesión fabricante,, estado 
casado, se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 22 del mes de 
Febrero á la una de su tarde, una so
lici tud de registro pidiendo 8 perte
nencias de la mina de hierro llama
da Fernandez Rico 3 ' , sita en t é rmi 
no común del pueblo de Escuredo. 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
t i l lo , al sitio de Corre las yeguas y 
linda á todos aires con terreno co: 
mun; hace la designación de las c i 
tadas 8 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el de la calicata y desde él se me
dirán en dirección 340." 150 m. fi
jando la 1. ' estaca; desde esta en di • 
reccion 70." 4.000 m. ó los que re
sulten hasta intestar con la mina 
Suerte, fijando la 2." estaca; desde 
esta en dirección 160." 300 in . fijan
do la 3." estaca; desde esta en direc
ción 250." 4 000 m. ó los que resul
ten, fijando la 4, ' estaca y uniendo 
esta á l punto de partida quedará 
cerrado el rectángulo. 
. Y.habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de-
sito prevenido por la ley. ha admiti
do por decreto úé este, dia la presen
te solicitud, sin pérjuicip de tercero; 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dina contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este üpbierno sus oposiciones, los que 
se consideraren con derécho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el articulo 24 de la ley do 

minería vigente. León 22 de Febrero 
de 1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por Don A n -

fé í Arcev apoderado de la sociedad 
ernandez Rico, vecino de esta ciudad, 

residente en la misma, culle dé San
to Domingo, número 8, de edad de 
37 aüos , profesión fabricante, esta-; 
do casado, se ha presentado eú 
la sección de Fomento' de este Go
bierno de provincia en el dia 22 del 
mes de la fecha, á la una de su tar
do,' mié solicitud de registro pi'dien'-
do ocho* pertenencias de la mina - d» 
hierro llamada Fernandez Rico i s i t a , 
en término cómun del pueblo de Es-
cúredó, Ayuntamiento de Ijuiutarnt 
del Castillo, al sitio de Corre las ya
guas, y linda á todos aires con ter -
reno común; hace la designíicibn da 
las-citadas ocho pertenencias - en- \<ú 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el dé la calicata, y desde 
él.se medirán en dirección 340." 150 
metros fíjnndo la í . ' e s t aca ; desde es-
ta.en dirección 250." 4000 metros fir 
jando la 2." estaca; desde esta en d i 
rección 160:* 300 metros fijándola 
3."-. estaca; desde esta en dirección 
70." 4000 metros fijando la 4," es l»- . 
ca, $ uniendo esta al punto de par
tida', quedará cerrado el rec tángulo . 

. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado'que tiene realizado el depó
sito prevenido per la ley, he admi
tido por decreto de este rlia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero, 
lo que 'sé anuncia por medio del pre
sente para que en él término de se-
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
este Gobiérriosus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho a] todo ú 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 22 de Febrero 
de 1884.—Salvador Muro. 

Gaceta del Í0 de Enero.—.Yúm. 10. 

nmmk MI COSEJO DESIXISIBOS. 
Beal decreto. 

En el éxpedíAntc y aulos do 
competencia suscitada onlru ol Go
bernador do Orense y el Juez do 
primera instancia de Trilles, de. 
los cuales resulta: 

Que José Lámelas y oíros ve
cinos deí pueblo de Marrubio pre
sentaron en pl Juzgado de Tribes 
demanda ordinaria de mayor cuan
tía contra D. Vicente Martínez Ris
co, para que se declarase á favor 
do los demandantes lá redención 
do los forales Corvanizas de arriba 
y de abajo, pertenecientes á la 
Abadía de Camba, i]uc el E)stml» 
habia otorgado á favor de Martínez 
Risco: 

Que este sin conleslar á la 
demanda, solicitó del Gobernador 
de la provincia que requiriese do 
inhibición al Jn.ez, por estar cono
ciendo de un asunto dé índole ad
ministrativa, . según disposiciones 
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que citaba en apoyo de s'a fíretein' 
sion: " ' 1 

Que ol-Goberondor-lo-«cor(16 
asi, previo informe ilefU Adtn'mis-
Iracion de PropiedadesTf Derecüas 
.dél'/Eé(ádo\y''>d4r:<^^^^i^jU-: 
oinl, y requirió al Jaej de inhibi
ción, fundándose en íasflealéS ór-

Üenes de25 dp Eaerp, ̂ '¡'ÍM^ ií 
80 de Setiembre de; i 852; 'y Real 
decreto 'á cb'nstilú. <i¿\ Catiitejq.i&t 
cha l9deNovie¿bredftÁ8fiÍ: , 

Qtie ei Juéz de pMtóéra'iiiStónW 
cia sostuvo su coiopeleueia por no 
creer aplicables; ál :presente':'caso 
las citadas disposiciones, ó insis 
tiendo el Gobernador en su reque-. 
rimienio, resultó él píéséalé...CáñV 
'flicio.''.. . .• : ,•< 

Vista la Real órdén ;de 2 5 de 
Enero de 1849, eh'que;¿e'declara . 

cont¿ncioso-adm¡his¿raüyQ;y:,de \t ' . 
competcncia de esta ''jbriBdweio'n; 
todo lo rélativo á"\i I j^H^i A nuil-, 
dad de la venta de los bienes na-: 
cionales, á \¡i ¡i'iiérpretóéióh'íáe'sus; 
cláusulas, .á la .designación,. de\la 
cosa enajenada y declaraoibn de la1 
persona a quieírié vendió,y á. ja j 
ejecución del contrato:; 

Vista la Réai qrdén de 20 de" 
Setiembre de I S M . quB; atribuye 
á la Adininislracion el tonpeimién-
to de liis cuestioiieb sobre .validez,! 
inteligencia y cunj|iliiniento de los 
arriendos ySiüKasí&s 'da'luenés tiá-' 
(•ionales_y actos.póseíorios.qua de 
i lla se derivan, bosta que el com
prador ó adjudicatatió sea p'uesí-
lo en posesión pacífica. de Ips^q-
piosbienes: " . 

Visto el nám.:'.8^y,#l art. 96 
do la instrucción de 51 de Mayo 
de 1855, que conlió a la Juntó de 
Ventas la resolución de ¡ todas; daŝ  
ruclamac'ioúes '¿"incidencias :dei 
venlas do fiiicas, censos ó¡ sus. ré».' 
denciones, asi conio- tías-que' so'. 
bailen pendientes: dd lasiverHica-
diis ¡i consecuencia 'de los decretos: 
cle1820'yl8S6v' i,.h«i.-.«-

: Guiisiderando:7.'i.:i!.-'i. r.' ' i. 
1 ° Qüe la demaMaiqué i o c a " ! 

siona esta coinpeteucia ¡lleva: en. 
si aína acción de nulidad ¡oftntrá tu 
rcileiicioh dedos torales: olórgaila 
por el Estado¿.¡puesto iineinsei'di-1' 
rign.á anular la iedeilcioh íbMüá> 
por :Ma| t¡néz.Bisbo, 'jpretundiehdoí 
que esta se declare á favor de lo&' 
diMiiandanies: n U » MÍ,' 

8* Qué) según: ilas< citadas'di» 
posiciones:, y lo qué vepctidainenb 
te se Im decidido' en Icüestiorie^'de 
cbiit|fetenci«, á l̂a -AdmiBÍslrátion 
• touu conocer dedascuestiontisiquu 

sbfrrotnúevan sobife vílidcl Ó;liUS 

persona y. cosa, j efectos; de - lo^ 
eonti'ttos ' de Ventas db fincas y 

Út'eéUíS; • ' -'.y.' .'•''; í i . ' l-u 

tado por el Consejo de . Estado en 
pjéflfl;.::i';-A ¡jT-r. '.•.!,;.;r^ i .íi 

.lató* -árfiiMt «íé -la- Ádmiuislni'-': 
ciin^;^^7'';;;^';-;-;;:^;;;/ 

. Dado en Palazo á víinticinco. 
(le;Novieiñbre de. mil: bcbociéntos; 
¿étóntá f y t f é s i ^ f í s l á ^ ;i il'b^aiiio;: 
de Ja Real mano.—El Prosidenle 

de Miráflores. • X¡-M 

D E :L0S ÁYÚNTÁMlENtOS. 

;á lealiiia cómiiluciQmlúcle,,. !fí 
i S i a . M a r i n a del fie^.' : :,;i 

Páj-á qu'é Jji Junta. 'peíici^l/.ile' 
«Ste 'Áyünúfniént^ pgeda daicpEin,. 
cipio á los;iriibajos de rectilieacion 
baiíé parit ei binillarbmibnio de Ib; 
dnü-íbüéióiii ^dé'intíiüeblb 

iwinicbd¿llJ64 á ()5¿ s(j:)iace.pré--i 
ciSo que itodo's ¡ios habitantes y fo-. 
rasleios que posean líiicas rústicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban r s B u i r y ~ M r e u " % t i B í a n o ó 
posean cualquier, otra riqueza.su-
jéta 'af. pago,ir¡3: e^U.jContiiitucion, 
présenteususresiiecliviis.ii'eiacio-i 
ues'deiítrojdel lér¡nin»'de: 8 di.asi 
desdé I» ,in9ércioñ: dfr'estó'áftüncib' 
éii 'la ,'^rei^tiá^de¡^étó!;'íl^oi^¿' 
imentojcpnjapercibi 
que uo lo hiciesen ó fallasen á la; 
verdaden las*elaeiones,iincurrirán' 
eivlasímultíiS'tjüérla/ináim'tdtín1*!-'' 
t?!níé.:lt«liriSi', B U í S " ^ » ! ^ ! ' ^ ' 
li ebrjéní a^^b ^ j í i ^ í í l . ' . í í ^ i ^ ! 
sidente,:f oinás toi enzol,TT-ÉÍiSe-< 
cretarioV'aVtnbrosióiMártinezL" .»ii>t 

" Á l c á l d i a - consti t t icionhUde »¡-: ' 
- l - ' - ' ';jiite;'.'''vv':':'''!.í'':' 
• ij' n:- .'•.•••.'.'i. :i:'ji.¡r.' . J i - '.¡i::] 

páft» 'ij.üé l.a/j'uílta ^peripial de' 

ágfe.'A :lüia(tjáb(ijo_s de rectíUcacign. 
basei'para ekaiúill&rámieptó.i'de: U: 
contribaeion de irfrtiüéüléV, 'Cultivo' 

: radteros queijioseanüncas i rústicas: 
'ó irirbüüasíbn ekb'muniéibioi TÓpeí-; 

ta al ptigáde «lá^^jéonlrilíueion, pi'e>¡ 
seiitornáusi • respectivas'! relaciones: 
dentW>!db}'lóriYiiilb(te IS'dias'dbá'i' 

to; con .aper̂ thimi.ento îuo losiqua 

no lo híciesen ó fallasen á la ver-
dbd'eir süs i-elaciohes incuitiránen 
liíé'rítullá^que'láiiiiitrucciori vigen-
tó' l t tat í t • Ardori 24f dé Febrero de 
i'S^r^Mái'iuéi'Féíiila'ndez. ' 

w A u a l W s ó M j t ^ i t q l . de" , 

: ,.Cpn él fin de: rectificar el 
^Itóramiento: íjiie ;ha dér'ser ;̂ 
vir.rde;baS6 ^topartifflienttf'dá: 

año eqbnóiñiciO'.' de í SM . i á 

• Veijtaós y íorásieroÉ¡ qué posean [ 
:Bién6s;''.sujétps é'dicha 'eóntH-/ 

ciohes arregladas áfinstrúcaon; 
q u ^ - ' j l t ^ n f ó ^ . ' ^ ^ ' ' ^ ^ ^ ' 
ría - del 'kj u ti támientp;en! el ' í ^ ! 
mitío''dé' l 8'dias desdé 'la in-: 
serción ,!de!: ^^'íÍBifes^itl'j^i^j 
Bbletití oficial de lá::próvincia,i 

parará perjuicio., Ürdiálesl^l, 
db'^ebrérdi' •db^ets^Sant»»! 
go Juan. ' ? - ' i V - : ^ w U r n 

• Í ANUríClOS 0Í1CIALES, i -

RecÍMltia^del Pislrilo Unip'eriii;- • 
•lií'i -¡i. . tária de Ovt¿dp,, '¡. ' t ' i d 

••: Él ilustrisimboéeflór. bir'sctpi:, 
:¿éiíbral : dér - l'usli ufcctbn ' pública;.1 
'con ,1'ecbji y^fiiferJ.'^'-'J'*'''^^' 
próximo pasado,! me üi-emité'elsini 
guiente edictó.'̂ 'Y''; '. ' " " , " , " ' , ' • " ' ; ' , . ' . , ; í 

• • Negociado .luí—Ánúnbib,^; 
Se halla 'vllcaiite, 'mt la•• Universi^' 

í (fpd.,j,U r̂iu;ia 'de.^ii.lahiái\ca,; fa;cá-' 
| tedra ¡de: elemeutcfs 'j de.:derechó! 

" te;Áila:ÍiiculÍad ^eítierécbp. Sép^ 
cib[t"db:ídéi,éi!bó piiíil y canónico;' 

j la ciíal lm '¿le proVelS^' ((tfirí/ipo^» 
con. domo prescribe el articulo 22&. 
dé: la^;l.éy file '9 dé,:.Sétieníbí-e:!db| 
í851«: .í.ps.(jBgercjcios sai veriuciir ¡ 
ráq en Madrid :'eh''lallfdrma!pi'bvp;-í 
nit|'í'eu.ejjt¡(Álo^^ 
del. reglamento de 10 de.Süliembre 

oposición se necesita:/: .m„ :,> .. . .j , 
"'"t.fSélp'fetóia'liílv'.-"' •;*':• 
...ii2.°.Tpner;iypintp y^pinpp.aijps. 

de'edadj;!' -"i ••"•.•>:i,.'¡ • < \ v ¡ - . ¡ - . v ^ 

dóciaiimol-ai irreprensible.i' MV,; 
a'' ^ ' ' ^ y o ^ ^ - ^ ' ^ M i M 1 
de derecho, sección de derecho ci-
VÍ.1A y^wtyico,.-"f<bSj:?s(Srp|ijtes ¡ 
prasentaíún.on esta: Oirecoiofl^c-"! 

nárbl sus. solicitudes; doonniQittart 

. f \ Poetar depile, í ¡ fJ(^^u0(-^\ 
este anuncio en la Gaveta. Madrid'. 

íi)i,qqe\sé>p.uíiiiva de órden sn-., 
perior. endoM^twdbV'deWta.tJni*' 
y'émdad^y'ehi^ 
proviiwiaS . de. este Uislhtoi para-
cobocituiento dev Ib*' iiitbresn lbí.; 
Oviedo .1»' dé .Pebr¿r«; «Ip,l«i4.: 
—li l Rector, Marqués déZafro'. ' 

V; "^Nlntb; -píV Pirtblbí:'^fiWál'; 
4e!.lH^rüceipu,'públi^ 

¡<ton fe(iha;26;:lde^! Enero' Ipróxiinó 

- i , ÑiigWiiailp.i-Vi.'^An'unció;-^. 
Se hailk' íttbanííreii i i Universidill1 
ceBUal"ta'teáti¡iÍry..a¿ BÍÜI|»M y 
Elementos de Uerecbp civil español 
común y toral correspondiente á la 
Fáculíad .dé', . [ ^ j ^ ' ^ B ^ f ^ ; 
IÍei;echp'ciyij;'j':fiii u¿rtj¿pjá;;cuaihai 
de proveerse por concursó bijii; ar-' 
r ( ^ ( i ^ ^ | i i í ¿ v ^ ; ¡ i ^ j p iey de, 
litsirjiccioupúblicit.'t^saiipú 
M&pit^ta^&etf, ajiii Úireccioú 
géileral . ^ ] ^ ^ | n i { ^ 4 q c n i q é ) t & i -
das en el iérd)ihi>!!'db'"l]u|y. me*;'' 'ár: 

anuncio .en. U Gacela.-;: Madrid c3$;: 
de Enero de 1864.—El .Director 
generat,"'VictOT'/Sñiair"" 

Lo que se.-pqliíiea de órden 
superior en los estrados de esta 
UnivmBidadijien loé: VBolelinéide 
las provincias de esto distrito para 
cpnpciiiiieiifo., de ilps ;interesádps.j 
Óv¡edo.20,de!Fe'bi^ 
E l Rector, Marqués de Zafra. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A U E S * 

í : ¡rc . . : i f iesAm9rMi . Í>ñon: . : , 
.¡- E l Píócurador D.i Jóse iRpdri*; 

guez;Moiuoy continúa! encargándu-
sei de pagos: de coiiipias: y -reden-. 
cionesj.liien.asiidbidualquiera.ólíu • 
clase' Ide,-negocios .•gubérnativps, 

; y cbnteticipso-̂ adnitiii.-itrativosV cuii-
ttlicolo'Ié interés.que tieitóaofedi'-'. 
lados:~Leoii/.-idbsp'adioJcsillej^dé-
Cuatra Cantones, IIÚm.:9.:¡ i'W.: il''. 

• Almacén', .de .mirtos, J aguar
dientes eo León, casa de los Guzina. 
nes, á pr|cios arreglados, al ppr ma^ 
yri?y-hidHor.'r<->r'' ** "• 

Vino de;TbrO'A7' 'oUbítos'ctfáf-
t i l lO . . , , , , 'i . ,: 

Al|fHÍiM¡fcj*é'KedbBao, "Plnferiiíi 7,' 
i.-l-«J«í ,'.'!m-HJ'!'r i¡./*-/t'a!- ,:;'•:'.: ~\i-"-> 


